
ffif,r SECRETARIA DE PLANIFICACION
Municipalidad de Chillán Viejo

NoMBRA tNSpEcroR TEcNtco DE LA t-lclrectót'¡
PUBLICA ID 3674.63-LE22 "AMPLIACION SALA DE
ESPERA C.M.8.".

DECRETO N'

Ch¡llán V¡e¡o,

513
2 { EllE 2023

VISTOS:
- Las facultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Mun¡c¡pal¡dades refundida con todos sus textos modificatorios.
- Ley N"19.886, de Bases sobre Contratos Admin¡strat¡vos de

Sum¡n¡stro y Prestación de Servicios, publicado en el d¡ario Oficial del 30 de julio de 2003.

CONSIDERANDO:

a) Decreto Alcaldicio N' 5547 de fecha 2210712022 que
establece subrogancias automáticas para funcionarios según se ¡nd¡ca.

b) El Decreto Alcald¡c¡o N'4307 de fecha 610O12021 que nombra a

don Rafael Bustos Fuentes, Secretar¡o Mun¡c¡pal, en calidad de Suplente.
c) El Decreto N'8849 de 14 de noviembre del 2022, que

aprueba bases y llama a l¡citac¡ón pública lD 3674-63-LE22 "AMPLIACION SALA DE ESPERA C.M.B".
d) El Decreto Alcald¡cio N'1007 1 de fecha 1611212022 , que

aprueba acta de adjudicación L¡c¡tación Pública lD 3674-53-LE22 "AMPLIACION SALA DE ESPERA
c.M.B", a la empresa lt¡oel¡leRíA, coMERclAL Y sERvlclos BoNATlcl sPA, en un plazo de 20
días corr¡dos y por un monto de S38,843,460.-

e) El cert¡ficado em¡tido por el Secretario Municipal (S) donde
cert¡fica que en Ses¡ón Extraordinar¡a N'10 de fecha l4 de diciembre del 2022, el H. Concejo Municipal
aprobó por unan¡m¡dad de sus miembros, aprobó informe de evaluación de la licitación lD N'3674-63-
1E22. El acuerdo adoptó el númerc 225122.

0 La neces¡dad de nombrar lnspector Técnico de la licitac¡ón
señalada.

DECRETO:
esíc¡¡ese tnspector lic¡taci pú blica, lD

367 4 -63 -LE22 "AM PLIAC ION DE ERA C.M.B" , a don M púlve rqu¡tecto ,
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